
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

 

INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda de RESTITUCION, informándole que el apoderado 
de la parte ejecutante allega memorial solicitando se levante la suspensión del proceso y se decreten 
medidas cautelares contra los demandados JACOB PANTOJA Y LEONEL VALENCIA por haber 
incumplido el acuerdo. Sírvase proveer. Soledad, Marzo 07 de 2022. 

 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- MARZO (07) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

Revisando el informe secretarial que antecede se observa que mediante auto de fecha Septiembre 27 
de 2021, se ordenó la suspensión del presente proceso, y el ejecutante mediante memorial solicita 
se levante la suspensión por incumplimiento de lo pactado y se decrete medida cautelar. 

 
Por ser procedente se ordenará levantar la suspensión del proceso y decretará la medida cautelar 
solicitada. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LEVANTESE la suspensión dentro del presente proceso según lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 

 SEGUNDO: Decrétese embargo y posterior secuestro del bien inmueble, ubicado en la carrera 41 E Nº 45 – 47 
Urbanización el Parque en jurisdicción del municipio de soledad con folio de Matricula Inmobiliaria Nº 041-24150 
de propiedad del demandado. LEONEL VALENCIA FONTANILLA, identificado con C.C Nº 7.410.305 de 
Barranquilla – Atlántico. Oficiar 

 

 SEGUNDO: Decrétese el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres embargables de propiedad del 
demandado LEONEL VALENCIA FONTANILLA, identificados con cedula de ciudadanía Nº. 7.410.305, 
respectivamente, ubicado en la carrera 41 E Nº 45 – 47 Urbanización el Parque, Comisiónese al señor ALCALDE 
DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD o quien haga sus veces para que practique diligencia de Embargo y secuestro 
de bienes muebles de propiedad del demandado LEONEL VALENCIA FONTANILLA, identificado con cedula de 
ciudadanía Nº. 7.410.305, a excepción de lo señalado en el art.594 del C.G.P, con facultad para nombrar 
secuestre de la lista de auxiliares de la justicia que tenga la respectiva póliza.  Expídase Despacho Comisorio.  
. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE JUAN 

JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy  se 
Notifico por Estado No. la anterior providencia. 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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